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1. INTRODUCCIÓN 

El sistema educativo desempeña funciones esenciales para la vida de los individuos y de las sociedades. El postulado principal de la educación es que la finalidad de la integración escolar consista en conseguir en el alumnado con necesidades educativas especiales la máxima normalización social.

 “La programación es una tarea fundamental y básica en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje” (Marchesi, 1997). Así, ésta es entendida, en el contexto pedagógico como el conjunto de acciones mediante las cuales se transforman las intenciones educativas más generales en propuestas didácticas concretas que permiten alcanzar los objetivos previstos.

Si la necesidad de programar está justificada lo es en la enseñanza del alumnado con necesidades educativas especiales. No todos los escolares aprenden de la misma forma. Somos conscientes de la importancia de atender a las diferencias que presentan asociadas a sus capacidades personales y circunstancias sociales. El profesorado ejerce como facilitador del aprendizaje favorece la adquisición autónoma de los conocimientos.

Al hablar de aula específica, nos vienen a la cabeza dos preguntas fundamentales:

¿Qué es un aula específica? ¿Para qué alumnos/as va dirigida?

Al respecto, hay que decir que tanto los centros como las aulas de educación especial han ido sufriendo transformaciones en las últimas décadas, y todo ello, gracias a la normalización de servicios y a la integración escolar, donde dejan de entenderse como instituciones o aulas paralelas al sistema educativo para entenderse como una modalidad más de “recurso educativo” que se precisa para un determinado tipo de alumnos/as con unas necesidades educativas especiales, de cara a poder ofrecer una respuesta educativa más adecuada a sus propios déficit.

Esto, no significa que los/as alumnos/as escolarizados/as en esta modalidad no participen del mismo currículum del que participan los demás, es decir, el ordinario, sino que será el tipo de ajustes o adaptaciones curriculares más o menos significativas las que determinen la diferencia, diferencia que vendrá dada por las características contextuales y el tipo de recursos que se disponga.

Para elaborar la programación de las aulas específicas de Educación Especial en los centros ordinarios debemos hacer referencia al Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades personales, a la Orden de 25 de Julio de 2008 de atención  a la diversidad, la Orden 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la elaboración del proyecto curricular de los centros específicos de educación especial y de la programación de las aulas específicas de educación especial en los centros ordinarios, al Decreto 231/2007, de 31 de julio y el Decreto 230/2007 de 31 de julio, por los que se establece la ordenación y enseñanzas correspondientes a E.S. y E.P., respectivamente,  en Andalucía,  las Ordenes de 10 de agosto de 2007,  por las que se desarrolla el currículum de E.P y E.S.

No obstante, se deberá ajustar a las posibilidades de aprendizaje y desarrollo de un alumnado cuyas características diferenciales están marcadas por la afectación en grado extremo de los procesos de desarrollo psicomotor, cognitivo, comunicativo, afectivo y social.

2.   EL CENTRO

CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO

El I.E.S. Itálica está situado en el municipio de Santiponce, situado a 10 Km de Sevilla. Su población de derecho es de 7.917 habitantes aproximadamente, viniendo registrando un aumento progresivo desde finales de los años 90, siguiendo en definitiva la tendencia de crecimiento de los municipios de nuestro entorno, como consecuencia de su cercanía a Sevilla y de las mejoras de las vías de comunicación.

ALUMNADO RECOGIDO EN EL CENSO DEL CENTRO

En el Censo Séneca se destaca entre los 29 alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo:

·  alumnos/as con Discapacidad Intelectual  7

· alumnos/as con TDAH 1

· alumnos/as con Trastornos Generalizados del desarrollo 4

·  alumnos/as con Dificultades de Aprendizaje 3

·  alumnos/as con situación de desventaja socioeducativa 6

RESPUESTA DEL CENTRO PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

La atención y respuesta educativa que se ofrece a los alumnos y alumnas con n.e.a.e. se aborda desde el A.A.I., y el A.E.E. Esta atención se fundamenta en los principios de comprensividad y diversidad, según los cuales, ha de garantizarse el derecho a la formación básica de todos los ciudadanos/as teniendo en cuenta sus diferentes situaciones de partida, evolución, contextos de desarrollo y expectativas.

3.    EL AULA DE EDUCACIÓN ESPECIAL

El objetivo general:  estimular el desarrollo normalizado e integral del alumnado con n.e.a.e. en los niveles afectivo, instructivo y de socialización, proporcionándoles elementos compensadores que les ayuden a superar las dificultades que presenten en los distintos entornos y ámbitos de la institución escolar, familiar y social.

3.1. OBJETIVOS DEL AULA ESPECÍFICA DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Los objetivos están en consonancia con lo establecido en el Proyecto Curricular de Centro, adecuándose a las necesidades educativas especiales que presentan el alumnado y; a consolidar, siguiendo la Orden 19 de septiembre de 2002 mencionada anteriormente, la capacidad de comunicación, el manejo de las técnicas instrumentales básicas, la adquisición de habilidades y destrezas laborales polivalentes y la autonomía personal en el ámbito doméstico, así como el desenvolvimiento autónomo en la comunidad y el aprovechamiento de los recursos sociales, deportivos y culturales de la comunidad. Podemos citar los siguientes:

1. Lograr el máximo desarrollo de las capacidades (motrices, afectivo-personales, socio-afectivas y de inserción social) de nuestro alumnado con n.e.a.e.

2. Desarrollar aprendizaje significativo, que permitan su generalización en otros contextos.

3. Concebir, por parte de la comunidad educativa el principio de diversidad como un hecho ineludible y un recurso enriquecedor, porque todos somos diferentes y especiales.

4. Proporcionar una respuesta educativa individualizada y adecuada a las necesidades educativas que estos alumnos/as presentan, optimizando su proceso de enseñanza-aprendizaje.

5. Impulsar el desarrollo psicosocial del alumnado, potenciando su autonomía, independencia e interacción con el resto y/o preparándolos para su inserción en la vida social y laboral. Haciéndoles participes de todas las actividades extraescolares organizadas en sus aulas de referencia.

6. Conseguir una intervención coordinada entre todos los profesionales que atienden a los alumnos/as con necesidades educativas especiales, unificando los planes de actuación y seguimiento con estos alumnos.

7. Colaborar con los padres/madres en aquellos aspectos en los que demanden y trabajar de forma lo mas coordinada posible con ellos/as.

8. Además, se tratará de orientar los procesos de aprendizaje; buscar la respuesta más adecuada para atender a las necesidades del alumnado en los diferentes aspectos del P.C.C.; aumentar el grado de integración en el grupo y en el centro; crear un ambiente de cooperación y ayuda entre los alumnos/as del aula donde está integrado el alumno/a; elaborar adaptaciones curriculares; y elaborar materiales adecuados y establecer criterios de evaluación.
3.2. ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES DEL AULA

Los alumnos que actualmente asisten al aula específica son: 

DJGS, diagnosticado con DIL, Su dictamen de escolarización señala la existencia de un trastorno de personalidad de etiología no especificada. Recibe tratamiento farmacológico.

Su nivel de competencia curricular se sitúa en el 2º ciclo de E.P., destacando sus dificultades en la comprensión y fluidez lectora; y en el razonamiento y resolución de problemas. Además, presenta dificultades en la percepción, memoria y en las habilidades sociales y el autocontrol.

EAQ, con un diagnóstico  de TGD no especificada, asociado a DI entre Leve y Moderada; y un trastorno específico del lenguaje en sus vertientes comprensiva y expresiva. Presenta un mejor desarrollo en sus habilidades curriculares que en las habilidades adaptativas.

Su nivel de competencia curricular se sitúa en el 2º ciclo de E.P.

JCQ, con DIL.

Su nivel de competencia curricular se sitúa en el 2º ciclo de E.P.

MBQ, diagnosticada con DIM, destacando un retraso del lenguaje expresivo.

Su nivel de competencia curricular se sitúa entre el ciclo 1º y2º de E.P, destacando su buena mecánica lectora con baja comprensión de lo leído.

MSHR, con DIM asociada a Síndrome de Down. Presenta déficit en el razonamiento abstracto, la memoria de trabajo y en el procesamiento de la información.

Su nivel de competencia curricular se sitúa en el 2º ciclo de E.P, destacando sus dificultades en la comprensión verbal y el razonamiento perceptivo.

VBQ, con un diagnóstico de TGD.

Su nivel de competencia curricular se sitúa en el ciclo 1º de E.P.

Este alumnado se integra en diferentes materias (Tecnología, Educación Física, Religión y Plástica), en función de sus posibilidades; destacando a uno de los alumnos (DJGS) que se integra algunas horas de Lengua y Ciencias Sociales.

4.   PROGRAMACIÓN

Teniendo en cuenta las características del alumnado al que se atiende desde el aula de educación especial, se presenta a continuación una  programación diferente para cada una de ellas, intentando desarrollar las competencias básicas establecidas en la LOE  (Ley 2/2006 de 3 de Mayo de Ordenación de la educación), aunque dentro de las posibilidades de cada una.

4.1. OBJETIVOS Y CONTENIDOS 
CONOCIMIENTO CORPORAL Y CONSTRUCCIÓN DE LA IDENTIDAD
· OBJETIVOS:

1. Ajustar la acción, demorar deseos y controlar impulsos.

2. Conocer, adoptar y valorar las posturas corporales adecuadas y el reposo.

3. Aprender a realizar la valoración de sí mismos, de sus capacidades y posibilidades, así como sus limitaciones y la de los demás.

4. Facilitar su contacto con otro alumnado en juegos reglados, posibilitando la resolución de situaciones conflictivas.

5. Reforzar los conocimientos, hábitos y actitudes de cuidado del propio cuerpo, reconociendo las cosas importantes para el mantenimiento de la salud, así como las situaciones de peligro.

6. Consolidar actitudes de respeto de turnos, de colaboración y de ayuda; valores de ayuda del adulto en las rutinas y actividades diarias.

7. Adquirir hábitos de alimentación rica, variada y equilibrada.

8. Realizar actividades grupales e integrarse con sus iguales.

9. Asumir responsabilidades en la casa, en la escuela, etc.

· CONTENIDOS:

· Observación y constatación de las cualidades/características personales y de las de los otros.

· Utilización y control de las propiedades expresivas del cuerpo.

· Regulación y control progresivamente autónomo de sentimientos y emociones.

· Valoración positiva de uno mismo, de las propias capacidades y posibilidades.

· Aceptación de las propias posibilidades.

· Cuidado y limpieza.

· Regulación del propio comportamiento respecto al adulto y otros niños.

· Coordinación, cooperación y colaboración con iguales.

· Participación en la resolución de conflictos.

· Respeto hacia otras opiniones. 

· Valoración y respeto de las normas del grupo.

CONOCIMIENTO Y PARTICIPACIÓN EN EL MEDIO FÍSICO Y SOCIAL
· OBJETIVOS:

1. Participar en situaciones de comunicación a propósito de hechos y fenómenos del entorno natural.

2. Diferenciar los distintos elementos del entorno (seres vivos e inertes).

3. Asumir y aceptar pautas y normas de comportamiento del contexto familiar y escolar.

4. Identificar los elementos del entorno cultural, percibir sus características, funciones, utilidad, espacios que ocupan, las actividades que realizan, ...

5. Conocer el trabajo que realizan las personas, por medio de situaciones cotidianas (ir de compras, al médico, a clases, etc.).

6. Conocer los diferentes medios de comunicación y medios de transporte, así como las normas de seguridad vial.

7. Conocer la variedad de costumbres y estilos de vida de los distintos grupos con los que se relaciona.

8. Consolidar el conocimiento de las formas sociales del tiempo: días de la semana, ayer, hoy, mañana, meses del año, estaciones, ...

9. Reconocer y apreciar el folclore, las tradiciones y las costumbres de Andalucía con la participación en las fiestas y acontecimientos.

10. Descubrir por medio de la exploración los atributos sensoriales de los objetos (color, tamaño, textura, peso, ...).

11. Descubrir las relaciones de semejanza y diferencia, cómo agrupar y ordenar según distintos criterios.

12. Utilizar códigos y conocimientos matemáticos para apreciar, interpretar y producir informaciones sobre hechos conocidos, susceptibles de ser matematizados.

13. Utilización de las NNTT como instrumento de información y aprendizaje, y para resolver situaciones problemáticas de la vida cotidiana.

14. Identificar, analizar y resolver situaciones y problemas de su medio, para cuyo tratamiento se requieran la realización de operaciones básicas de cálculo, la utilización de fórmulas sencillas y la realización de los algoritmos correspondientes.

15. Identificar formas geométricas en su entorno inmediato, utilizando el conocimiento de sus elementos y propiedades para incrementar su comprensión y desarrollar nuevas posibilidades de acción en dicho entorno.

16. Apreciar la importancia de la actividad matemática en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y desarrollar actitudes y hábito de confianza, perseverancia y precisión.

17. Identificar en la vida cotidiana situaciones susceptibles de ser analizadas con la ayuda de códigos y sistemas de numeración utilizando propiedades y características de éstas para lograr una mejor comprensión y resolución de dichos problemas.

18. Utilizar técnicas elementales de recogida de datos para obtener información sobre fenómenos y situaciones de su entorno; representarla de forma gráfica y numérica y formarse un juicio sobre la misma.
19. Identificar situaciones y problemas susceptibles de ser analizados con la ayuda de códigos y sistemas de numeración utilizando propiedades y características de éstos para lograr una mejor comprensión y resolución.
· CONTENIDOS:

· Observación de los diversos elementos del entorno.

· Curiosidad, cuidado y respeto hacia su entorno.

· Contribución a la consecución y mantenimiento de ambientes limpios, saludables, etc.

· Conocimiento de pautas de comportamiento y normas básicas de convivencia.

· Conocimiento de los medios de comunicación y transporte.

· Acercamiento a las costumbres y folclore característico de la comunidad Andaluza.

· Percepción de las formas del tiempo: días de la semana, ayer, hoy, mañana, meses del año, estaciones, ...

· Numeración: unidades, decenas, centenas y unidad de millar; valor posicional, lectura, escritura y comparación de números; elaboración de series ascendentes y descendentes, localización del anterior y el posterior de un número, etc.; los números ordinales.

· Operaciones: Automatización de los algoritmos de las operaciones y su realización en distintos formatos gráficos (vertical y horizontalmente).
· Representación matemática de una situación utilizando sucesivamente diferentes lenguajes (verbal, gráfico y numérico).

· Identificación de problemas de la vida cotidiana en los que intervienen una o varias operaciones básicas, distinguiendo la posible aplicabilidad de cada una de ellas.
· Solución de problemas: distinguiendo la pregunta y datos relevantes, eligiendo la operación pertinente, expresando la operación a realizar, comprobando los resultados.

· Uso de la calculadora y de las NNTT para obtener información, resolver situaciones problemáticas de la vida cotidiana, etc.

· Magnitudes y medidas: La regla: instrumento para medir y dibujar; unidades naturales de longitud: palmo, pie, paso; unidades de tiempo, uso del euro (monedas y billetes).

· Orientación y representación espacial: Líneas: abiertas, cerradas, rectas, curvas,….; itinerarios y croquis; conceptos básicos, cuantificadores, formas geométricas, etc.

COMUNICACIÓN Y LENGUAJE:
· OBJETIVOS:

Expresión Plástica y Musical

1. Expresar plásticamente hechos, sucesos, vivencias, deseos y emociones, por medio de situaciones y tareas variadas.

2. Realizar dibujos de forma variada (dibujo libre, ilustración de cuentos, ...).

3. Manifestar sus valoraciones y preferencias por escuchar determinadas piezas musicales, mediante audiciones activas de diferentes y variadas obras.

4. Exteriorizar las experiencias y los conocimientos musicales, las sensaciones, vivencias y sentimientos mediante la reproducción e improvisación de sonidos y ritmos.

Lenguaje pragmático

1. Regular el intercambio social.

2. Ampliar su lenguaje corporal, habilidad de escucha y entonación.
3. Adquirir las normas de comunicación: respeto de la toma de turnos, percibir las señales del lenguaje inminente (cuando una persona va a empezar a hablar), mantener la atención en el lenguaje corporal.

Comunicación oral
1. Articular correctamente las palabras de su vocabulario.

2. Expresarse a través de frases correctamente estructuradas.

3. Enriquecer el vocabulario básico y el que se utiliza preferentemente en el entorno familiar y escolar.

4. Utilizar la lengua oral para intercambiar ideas, experiencias y sentimientos, adoptando una actitud respetuosa ante las aportaciones de los otros y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo.

5. Realizar narraciones de cuentos con la entonación adecuada de preguntas y exclamaciones.

6. Fluidez verbal.

7. Expresar oralmente procesos siguiendo un orden lógico: primero, después, final.

Comunicación escrita

1. Leer con fluidez y entonación, interpretando y respetando normas ortográficas básicas y signos de puntuación.

2. Componer frases con sentido y lógica gramatical. 

3. Adoptar una postura adecuada al escribir.
4. Avanzar en  la comprensión de textos: identificar las ideas principales, personajes, partes del texto, mensaje implícito,...  

5. Apreciar la lectura como fuente de placer, de entretenimiento y como medio para ampliar sus conocimientos.

6. Copiar frases sencillas sin cometer errores. 

7. Escribir al dictado. 

8. Mejorar el tamaño de la letra y la distribución espacial de la escritura.

9. Conocer y aplicar normas ortográficas básicas y signos de puntuación.
10. Repasar y trazar letras y palabras consiguiendo una letra más legible y correcta

· CONTENIDOS
 Expresión Plástica y Musical

· Producción de elaboraciones plásticas para expresar hechos, sucesos, emociones, etc.

· Uso de técnicas básicas del dibujo, pintura, modelado, etc.

· Realización de collages con diversos materiales.

· Exploración de las posibilidades sonoras de su cuerpo, de objetos e instrumentos musicales.

· Interpretación de estribillos, estrofas y canciones.

· Participación en actividades de canto colectivo.

Lenguaje pragmático

· Comienzo y mantenimiento de un diálogo.
· Desarrollo del lenguaje corporal: acompañamiento en el diálogo de la expresión facial, el mantenimiento del contacto ocular, uso de gestos,  tener la postura adecuada para favorecer el intercambio comunicativo.
· Conocimiento y respeto por las normas de intercambio comunicativo.

· Conocimiento y comunicación de sus emociones y pensamientos, así como comprender las de los demás, ponerse en el lugar del otro, etc.).

Comunicación oral
· Sílabas directas, inversas, trabadas y sinfones, palabras y frases sencillas.

· Estructuración de la frase: sujeto- verbo- objeto.

· Ritmo y entonación en frases y textos sencillos

· Vocabulario: sinónimos, diminutivos,  aumentativos,...

· Identificación de sílabas directas, inversas y trabadas, formación de grupos de palabras con la sílaba en cuestión y asociación a su representación gráfica. 

· Valoración de la lengua oral como instrumento para satisfacer las propias necesidades de comunicación y para planificar y realizar tareas concretas.

Comunicación escrita

· Signos de puntuación: punto, coma.
· Composición de frases.
· Realización de copiados y dictados de sílabas, palabras, frases y textos. 
· Preocupación por escribir con claridad, orden y limpieza.

· Tipos de texto: cuentos, poemas, carteles, rótulos, folletos, cómics.
· Reconocimiento de las ideas principales de una frase,  texto o cuento.
· El abecedario (minúsculas y mayúsculas).  

· Creación de producciones escritas (frases sencillas).
4.2. CONTENIDOS TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO. 

Los temas transversales priorizados para este curso son:

Educación del comportamiento

A lo largo del curso trabajaremos la potenciación y desarrollo de un amplio abanico de conductas, ajustándonos a las características y posibilidades de cada alumna. Entre estas conductas, destacamos algunas que están relacionadas con los siguientes ámbitos del comportamiento: Autonomía, expresión de sentimientos, vivir con los demás, educar para la alimentación, el cuidado de los espacios y hábitos.

La educación en valores y para la convivencia

Dialoguemos y respetemos a los demás:

• Establecer normas de convivencia en el aula y en el centro.

• Crear un clima de confianza en el que los niños y las niñas se expresen libremente.

• Fomentar la tolerancia y el respeto a los demás.

• Resolver situaciones conflictivas a través del diálogo.

Protejamos el medio ambiente: 

• Propiciar salidas fuera de la escuela para observar el medio natural.

• Enseñarles a usar de forma responsable los recursos naturales.

• Iniciarlos en el conocimiento de materiales reciclables.

Consumo responsable: 

• Enseñar a los niños y a las niñas a cuidar los materiales individuales y los comunes.

• Procurar un máximo de aprovechamiento del material escolar.

• Utilizar los objetos de la clase que no nos sirven para otras actividades.

• Fomentar el consumo de alimentos sanos en el desayuno.

Vayamos seguros: 

• Realizar salidas cortas por el entorno próximo estableciendo normas: caminar por las aceras, no correr, detenerse al llegar a un cruce…

• Enseñarles el significado de las principales señales de tráfico.

• Enseñarles normas sobre el uso de los transportes: ir sentados correctamente, no distraer al conductor, abrocharse el cinturón de seguridad…

Seamos buenos ciudadanos y ciudadanas: 

• Enseñarles a respetar las normas de convivencia que rigen la vida en el aula.

• Responsabilizarles en el cuidado de los materiales y espacios comunes.

• Fomentar el respeto hacia las personas mayores.

Cuidemos nuestra salud: 

• Fomentar el consumo de alimentos sanos: fruta, leche, verduras…

• Rechazar el consumo abusivo de golosinas y chucherías.

• Establecer normas de aseo personal: lavarse las manos antes y después de comer, tener la nariz limpia…

• Dar importancia al descanso.

• Informarles y prevenirles sobre las situaciones de peligro en el recreo, en el aula, en casa…

4.. CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS


Con esta programación se pretende trabajar principalmente el desarrollo de la autonomía, las relaciones sociales, las habilidades mentalistas, la representación, la comunicación, la lectoescritura, las habilidades cognitivas y la relación y comprensión del entorno; es decir, que contribuye al desarrollo de las competencias básicas, destacando:

- Comunicación Lingüística: mejorando las posibilidades de las alumnas del uso de la lengua como instrumento de comunicación y relación con su entorno.

- Social y ciudadana: ampliando las posibilidades de convivencia, de toma de decisiones y de adecuación del comportamiento a las diferentes situaciones en que se desenvuelven.

- Conocimiento e interacción con el mundo físico: favoreciendo la autonomía e iniciativa personal en los distintos ámbitos de la vida, incorporando habilidades para desenvolverse en su entorno.

- Digital: uso del ordenado como premio, con actividades que trabajan los objetivos marcados.

- Matemática: desarrollando habilidades cognitivas como la atención, planificación y anticipación, los conocimientos básicos como los números, sus operaciones básicas, ampliando el razonamiento lógico-matemático; y proporcionando habilidades para la resolución de problemas.

- Autonomía en la realización de las tareas básicas de la vida cotidiana y actividades escolares. Lo cual está relacionado con la competencia de aprender a aprender.

- Cultural y artística: Tomando como centro de interés el folclore, las tradiciones y las costumbres de Andalucía.

5. ORGANIZACIÓN SEMANAL DEL TIEMPO Y LAS ACTIVIDADES

Según Díaz (2002), “las actividades de enseñanza – aprendizaje son las tareas que los maestros/as proponen a sus alumnos/as para que alcance los objetivos didácticos establecidos en la Programación Didáctica de Aula”, y que nosotras adaptamos a las características de los alumnos/as con necesidades educativas especiales, alcancen las competencias planteadas en su currículum.

La programación del A.E.E. se ejecuta en la práctica sobre diferentes tipos de actividades; con el alumnado escolarizado en las mismas, se debe aprovechar todas las oportunidades que el entorno y las actividades diarias brindan para el aprendizaje. De este modo, las actividades que se van a realizar, persiguen el afianzamiento de la autonomía y desarrollo personal en el alumnado, diferenciando así los siguientes tipos:

Actividades de desarrollo: en las que cada alumno/a participa según sus posibilidades y que normalmente requieren adaptación y un nivel de exigencia diferente en cuanto al grado de ejecución y desarrollo de las mismas.

Ejemplos: comprensión de mensajes orales: seguimiento de órdenes orales, secuenciación de acciones oralmente, etc.; reconocimiento, comprensión, escritura y asociación de números y cantidades; cálculo; resolución de problemas; etc. 

Actividades cotidianas que desarrollan de forma globalizada diferentes conocimientos, capacidades, habilidades o destrezas incluidas en la programación de aula.

Se trata de un bloque de actividades “habituales” que se desarrollan a diario en las que se trabajan una serie de rutinas de la vida diaria que favorecen la adquisición de los hábitos básicos, el conocimiento del cuerpo y los subentornos de los diferentes entornos de desarrollo y la adquisición de los conceptos temporales, sucesión de hechos y la anticipación.

Un ejemplo seria la actividad llegamos al colegio que engloba: saludo cordial (hola, buenos días), quitarse la mochila y abrigo, colgarlos en las perchas, sacar los utensilios de clase, etc.

Actividades periódicas de contacto con el contexto comunitario que desarrollan de forma globalizada diferentes conocimientos, capacidades, habilidades o destrezas: salidas al exterior para comprar, visitas, paseos, etc.

Por ejemplo, las salidas se entienden como una experiencia educativa, que se realiza en grupo con los niños/as y la participación de los adultos y que implica un desplazamiento dirigido a otros espacios fuera o dentro del recinto escolar. 

El horario del aula queda establecido de la siguiente manera: 

	HORAS
	LUNES
	MARTES
	MIÉRCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	9:00 – 10:00
	JESÚS
	MARÍA
	JESÚS
	TALLER
	JESÚS

	10:00 – 11:00
	TEC
	EXP. CORP.
	TEC
	EXP. CORP.
	TEC

	11:00–11:30
	Recreo 
	Recreo 
	Recreo 
	Recreo 
	Recreo 

	11:30 – 12:30
	JESÚS
	TALLER
	JESÚS
	REL 
	TUTORÍA

	12:30 – 13:30
	MARÍA
	EPV
	MARÍA
	EPV
	MARÍA

	13:30 – 14:30
	MARÍA
	JESÚS
	MARÍA
	MARÍA
	TALLER


TEC: Tecnología

EXP. CORP.: Expresión corporal (Educación Física)

REL: Religión

EPV: Expresión Plástica

JESÚS: Ámbitos.

MARÍA: Ámbitos

TALLER: Trabajo de habilidades para la integración en la sociedad.

6.  METODOLOGÍA GENERAL 

· Enfatizar el desarrollo de la comunicación. Es imprescindible centrarse en el desarrollo de habilidades básicas de comunicación, así como en el uso cotidiano y adecuado de las que ya poseen. 

· Entrenamiento en emociones. Introducción del alumnado en el mundo social, en el mundo de las mentes, mediante el entrenamiento en el reconocimiento de emociones y de la relación de éstas con las situaciones, los deseos y las creencias, propias y ajenas.

· Principio de insistencia y progreso: avanzaremos de lo más sencillo a lo más complejo en las actividades planteadas, procurando ser persistentes e insistir en la adquisición de los aprendizajes de forma continua.

· El aprendizaje dirigido, evitando así la perdida de atención y favoreciendo el trabajo sin error. 

· Uso de los refuerzos: alabaremos la realización correcta de las actividades con aplausos y alabanzas verbales. Rectificaremos igualmente conductas inadecuadas de forma verbal.
7.   EVALUACIÓN 

7.1. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

La evaluación permitirá al profesorado conocer el grado en el que el alumno va adquiriendo los aprendizajes programados y, al mismo tiempo, debe facilitar al alumnado el conocimiento de su progreso personal en los nuevos aprendizajes, la identificación de los contenidos en los que tiene dificultad y la forma de asimilarlos. Y así, según los criterios metodológicos que hemos adoptados, la evaluación ha de ser global, formativa y continúa.

Evaluación inicial. Es un momento esencial y constituye el punto de arranque para orientar las decisiones curriculares y para la elaboración del Plan de Apoyo. Para elaborarla, se han realizado breves pruebas con actividades referentes a los objetivos y contenidos del ciclo o etapa donde  se prevé que se encuentra el NCC del alumno/a, facilitando así información suficiente para conocer la situación de desarrollo personal y académico real en la que se encuentran los niños/as. 

Evaluación continua. Tiene por objeto comprobar los progresos, dificultades, regresiones...., que concurren en el proceso de enseñanza/aprendizaje. Los criterios de evaluación será extraídos de su A.C.I.S. teniendo en cuenta los objetivos perseguidos para cada una de las alumnas. La técnica que se empleará será la observación de la realización de actividades planteadas. Si ésta no es positiva se deberá reorientar tanto la programación, en lo referido a los objetivos específicos y contenidos, como la acción por parte de los profesionales implicados en el proceso educativo.

Evaluación final. Al finalizar el curso se valorará la consecución de los criterios de evaluación de la programación. Analizando la información recogida a lo largo del curso en las diferentes unidades didácticas y en el cuaderno del maestro, se realizará, por parte de la maestra de apoyo, un informe de evaluación individualizado concretando el nivel de competencia curricular adquirido por el alumno en las áreas trabajadas, las dificultades encontradas así como propuestas de mejora para el curso siguiente.

7.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CONOCIMIENTO CORPORAL Y CONSTRUCCIÓN DE LA IDENTIDAD

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	Conoce las posibilidades motrices y dinámicas y las utiliza coordinadamente, adecuándolas a las diversas actividades cotidianas, lúdicas y de expresión.
	
	
	

	Conoce las propias posibilidades motrices y dinámicas y las utiliza coordinadamente, adecuándolas a las diversas actividades cotidianas, lúdicas y de expresión.
	
	
	

	Identifica sus capacidades y aceptar sus limitaciones.
	
	
	

	Ha desarrollado hábitos y actitudes de higiene, salud y seguridad personal.
	
	
	

	Sabe resolver tareas cotidianas, superando las posibles dificultades y buscando ayuda cuando es necesario.
	
	
	

	Ha adquirido una imagen positiva de sí mismo, identificando y aceptando las características, cualidades, posibilidades y limitaciones personales.
	
	
	

	Acepta, valora y respeta las diferentes características y cualidades de los demás.
	
	
	

	Adopta actitudes adecuadas durante el desarrollo de juegos con otros, facilitando la resolución de situaciones conflictivas.
	
	
	

	Participa en diferentes tipos de juegos.
	
	
	

	Identifica los sentimientos y emociones propios y de los demás y sabe expresar los suyos.
	
	
	

	Adecua el propio comportamiento a las necesidades y demandas de los demás, desarrollando actitudes y hábitos de ayuda y colaboración.
	
	
	

	Controlar la respiración durante la relajación.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	 
	
	
	


CONOCIMIENTO Y PARTICIPACIÓN EN EL MEDIO FÍSICO Y SOCIAL

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	Participa en situaciones cotidianas de su entorno natural.
	
	
	

	Identifica elementos del entorno natural y cultural, percibiendo características particulares de los mismos.
	
	
	

	Tiene mayor precisión en el manejo y exploración de objetos.
	
	
	

	Conoce las normas de comportamiento de la escuela y de la familia.
	
	
	

	Resueve problemas sencillos de la vida cotidiana.
	
	
	

	Ha desarrollado actitudes de ayuda, colaboración y cooperación.
	
	
	

	Acepta las pequeñas frustraciones que se le plantean.
	
	
	

	Solicita a sus compañeros y a sus compañeras ayuda siempre que lo necesite.
	
	
	

	Acepta los puntos de vista y las aportaciones de sus compañeros y compañeras.
	
	
	

	Conocer y respetar las normas elementales de seguridad vial.
	
	
	

	Valora la importancia del medio natural.
	
	
	

	Desarrolla actitudes de respeto y cuidado hacia el medio ambiente.
	
	
	

	Conoce y compara las características que presentan algunos seres vivos.
	
	
	

	Identifica las relaciones entre animales y plantas y los productos que nos proporcionan.
	
	
	

	Realiza clasificaciones de animales atendiendo a diversos criterios.
	
	
	

	Aprecia los cambios que se producen en el entorno en las diferentes estaciones del año.
	
	
	

	Adquiere habilidades lógico-matemáticas.
	
	
	

	Resuelve sencillos problemas matemáticos de la vida cotidiana.
	
	
	

	Establece relaciones cuantitativas y cualitativas entre elementos
	
	
	

	Comprende el aspecto cardinal y ordinal de los números.
	
	
	

	Identifica y resuelve situaciones y problemas de la vida cotidiana.
	
	
	

	Usa de manera autónoma las NNTT como instrumento de información, aprendizaje y entretenimiento.
	
	
	

	Posee nociones temporales y espaciales básicas.
	
	
	

	Reconoce y utiliza las formas sociales del tiempo.
	
	
	

	Se orienta autónomamente en los espacios cotidianos.
	
	
	

	Conoce las formas habituales de organización de la vida humana.
	
	
	

	Participa activamente en todas las actividades que se desarrollen en casa y en la escuela.
	
	
	


COMUNICACIÓN Y LENGUAJE

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	Aprecia y respeta las producciones plásticas de sus compañeros y compañeras.
	
	
	

	Utiliza adecuadamente algunos instrumentos tecnológicos.
	
	
	

	Expresa deseos, sentimientos, emociones, necesidades…, mediante diferentes formas de expresión y de representación.
	
	
	

	Se expresa y comunica utilizando medios y técnicas propios del lenguaje audiovisual y de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.
	
	
	

	Utiliza algunas de las normas que rigen los intercambios lingüísticos.
	
	
	

	Adecuar el lenguaje a las diferentes situaciones de comunicación.
	
	
	

	Lee, interpreta y produce imágenes.
	
	
	

	Muestra interés por textos escritos.
	
	
	

	Participa en las situaciones de lectura y de escritura que se producen en el aula.
	
	
	

	Comprende los textos de tradición cultural: cuentos, refranes, trabalenguas, retahílas…
	
	
	

	Muestra interés por los textos de literatura infantil: cuentos clásicos, poemas, adivinanzas…, leídos en clase.
	
	
	

	Percibe semejanzas y diferencias sencillas en palabras escritas.
	
	
	

	Amplia y utiliza adecuadamente el vocabulario.
	
	
	

	Participa en los diálogos que se establezcan en clase.
	
	
	

	Relata hechos, secuencias, vivencias y cuentos bien ordenados temporalmente.
	
	
	

	Memoriza algunos textos: poesías, adivinanzas…
	
	
	

	Comprende los mensajes que le comunican sus compañeros y compañeras y los adultos.
	
	
	

	Se interesa por el lenguaje escrito.
	
	
	

	
	
	
	


7.3.  EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN
Durante el curso se realizará una evaluación que consistirá en un ejercicio de análisis y reflexión, por parte del maestro o maestra, sobre la propia práctica y el funcionamiento de lo planificado, se valorarán los siguientes elementos:

· ¿Se ha ajustado el diseño de la programación a las características de las alumnas?

· ¿Se han alcanzado los objetivos planteados?

· ¿Ha sido necesario introducir muchos cambios durante el proceso?

· ¿El sistema de evaluación utilizado ha sido pertinente?

· ¿Ha sido fluida la comunicación con las madres?

· ¿Se ha producido la coordinación entre los distintos profesionales que trabajan con las alumnas?

8.  ACCIÓN TUTORIAL

La acción tutorial tiene carácter de coordinación docente encargada de atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos, de facilitar  la integración de estos en el grupo-aula y en la vida del centro, de canalizar sus problemas e inquietudes, de encauzar su proceso de evaluación, de informar a los padres de todo lo concerniente a la educación de sus hijos y de actuar como mediadores entre padres, profesores y alumnos.

De la acción tutorial con los alumnos destaca:

· Elaboración de la Programación del aula.

· Personalización de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· Facilitar la integración del alumnado en el centro y la dinámica escolar.

· Favorecer la autoestima en el alumnado.

· Coordinar la información de todos los profesionales que intervienen en la atención del alumnado del aula.

· Seguimiento global de los procesos de aprendizaje.

De la acción tutorial con los padres destaca:

· Establecimiento de relaciones fluidas con los padres, facilitando la conexión con el Centro.

· Implicar a los padres en la tarea educativa y orientación de sus hijos.

Aunque hay un horario establecido para atender a los padres, se llevan a cabo tutorias a la hora de recoger y dejar a los alumnos en el aula. 

Las actuaciones ordinarias que se desarrollarán durante el curso son:

· Reunión a comienzo de curso, en la que se informa del Plan de Actuación que se va a llevar a cabo y de las normas del centro.

· Entrevistas individuales a lo largo del curso, para intercambiar información, explicar el Plan de Actuación, informar del seguimiento de su hijo/a.
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